
CONCURSO ABIERTO MSDCA 001-2010

DENOMINACIÓN:

“CONSERVACIÓN Y MEJORAS ZONA 2. MUNICIPIO SAN DIEGO, EDO. CARABOBO”

El presente llamado se fundamenta a lo dispuesto en los Artículos 55, 56, 57, 58 y 59, de la Ley de Contrataciones Públicas y los Artículos 
96, 103, 105 y 106 del Reglamento de Contrataciones Públicas.

El Proceso de Contratación se realizará bajo el mecanismo de ACTO ÚNICO DE ENTREGA EN SOBRES SEPARADOS DE MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD Y OFERTAS CON APERTURA DIFERIDA (Artículo 56, numeral 2 de la Ley de Contrataciones Públicas).

FECHA, HORA Y LUGAR DE ACTO DE ENTREGA DE SOBRES:

10:00 a.m.

Hora Lugar

Salón Protocolar de la Alcaldía de San Diego, ubicado en el
Centro Comercial San Diego (Antiguo Fin de Siglo), sede de la Alcaldía del Municipio San Diego

Fecha

El proceso de Contratación se regirá por los siguientes instrumentos legales:
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria Nro. 5453 de fecha 24 de Marzo de 2000.
Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial Nro. 39165 de fecha 24 de Abril de 2009.
Reglamento de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial Nro. 39181 de fecha 19 de Mayo de 2009.
Decreto Nro. 4248 que regula el otorgamiento, vigencia, control y revocatoria de la solvencia laboral de los patronos y patronas, incluidas las 
asociaciones cooperativas que contraten los servicios de no asociados, con la finalidad de garantizar los derechos de los trabajadores, 
publicado en la Gaceta Oficial Nro. 38371 del 2 de Febrero de 2006.
Decreto Nro. 4998 mediante el cual se dictan las medidas temporales para la Promoción y Desarrollo de las Pequeñas y Medianas Industrias 
(Pymis), Cooperativas y otras formas asociativas, Productoras de Bienes, Prestadoras de Servicios y ejecutoras de obras, ubicadas en el 
país, publicado en la Gaceta Oficial Nro. 38567, de fecha Miércoles 20 de Noviembre de 2006.
El Pliego de Condiciones elaborado para este fin.
Cualquier otra Medida temporal que promulgue el Ejecutivo Nacional y que estén vigentes para el momento de iniciar el procedimiento de 
contratación y afecten el mismo.
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NORMATIVA LEGAL APLICABLE
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Los gastos en que incurran las personas naturales o jurídicas, como consecuencia de su participación en este procedimiento, serán de su 
exclusiva cuenta y riesgo, sin que la Alcaldía del Municipio San Diego, asuma obligación alguna al respecto.

La Comisión de Contrataciones, se reserva el derecho de suspender el proceso y/o modificar esta invitación en todas o en algunas de sus 
partes, extendiendo plazos, suspendiendo y terminando la Contratación, sin que por ello resulte procedente reclamación de parte de los 
participantes.

CONDICIONES GENERALES

COMISIÓN DE CONTRATACIONES
comisiondecontrataciones@alcaldiadesandiego.net

DISPONIBILIDAD Y LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES:
Lugar

Comisión de Contrataciones de la Alcaldía del Municipio San Diego ubicado en el
Centro Comercial San Diego (Antiguo Fin de Siglo), sede de la Alcaldía del Municipio San Diego

Para solicitar el Pliego de Condiciones debe consignar Copia fotostática del RIF de la Empresa, autorización firmada por el representante 
legal (en caso de que no asista el representante legal) y Carta de manifestación de Voluntad, identificando la empresa o consorcio 
interesado (Indicando: dirección, teléfonos, telefax y dirección de correo electrónico), a los fines de las notificaciones a que hubiere lugar. 
Es indispensable haber cancelado y entregar el  Comprobante de Pago.

Fechas

Desde: Jueves 14-01-2010

Hasta: Viernes 22-01-2010

De: 8:30 a.m. 11:30 a.m.

y de: 2:00 p.m. a 4:30 p.m.

SOLICITUD DE ACLARATORIAS

Condiciones

Solo se atenderán las Solicitudes de Aclaratorias, provenientes de los participantes que adquirieron Pliego 
de Condiciones; las mismas deben ser presentadas utilizando una de las siguientes alternativas: 
directamente por escrito ante la Comisión de Contrataciones, transfiriendo correspondencia a través del 
telefax (0241) 7000731-732
ó por el correo electrónico comisiondecontrataciones@alcaldiadesandiego.net

HoraFechas

Desde: Viernes 15-01-2010

Hasta: Miércoles 20-01-2010

De: 8:30 a.m.11:30 a.m.

y de: 2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Horarios

Para realizar depósitos en la Cuenta Bancaria, solo se acepta Efectivo.

COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: BsF.: 200,oo

Banco Tipo de Cuenta Beneficiario

Corriente

Nro. de Cuenta

0116-0166-98-0033775443
Banco Occidental

de Descuento (B.O.D.)
Alcaldía del Municipio San Diego

Taquilla de la Tesorería de la  Alcaldía de San Diego: Depósito en Cuenta Bancaria:

Lunes 25- 1-20100
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